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el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa, y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Capitán FAP Johann Fabrizio ARANGO 
PAREDES, identificado con NSA Nº O-9796510 y DNI Nº 
73257570, para participar en el “curso de Observadores 
Militares Internacionales de las Naciones Unidas”, a 
llevarse a cabo en el Centro de Entrenamiento de Apoyo 
a la Paz (PSTC) de las Fuerzas de Defensa Húngara, 
ubicado en la ciudad de Szolnok, Hungría, del 2 al 20 de 
octubre de 2023; así como, autorizar su salida del país el 
30 de setiembre y su retorno el 22 de octubre de 2023.

Artículo 2.- La Fuerza Aérea del Perú efectúa los 
pagos que correspondan, con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente 
concepto:

Pasajes aéreos: Lima-Budapest (Hungría)-Lima
US$ 2,716.29 x 1 persona (Incluye TUUA) = US$ 2,716.29
 ----------------------
 Total a pagar en dólares americanos = US$ 2,716.29

Artículo 3.- Los gastos de alojamiento, alimentación 
y traslados internos serán cubiertos por las Naciones 
Unidas.

Artículo 4.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
exceder el total de días autorizados, sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 5.- El Oficial Subalterno autorizado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 6.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

2220041-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Nombran Vocal del Tribunal Nacional de 
Resolución de Controversias Hídricas de la 
Autoridad Nacional del Agua

resolución supremA
n° 017-2023-miDAGri

Lima, 28 de setiembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, conforme el artículo 22 de la Ley Nº 29338, Ley 
de Recursos Hídricos, el Tribunal Nacional de Resolución 
de Controversias Hídricas, es el órgano de la Autoridad 
Nacional de Agua que, con autonomía funcional, 
conoce y resuelve en última instancia administrativa 
las reclamaciones y recursos administrativos contra las 
resoluciones expedidas por la Autoridad Administrativa 
del Agua y la Autoridad Nacional del Agua, según sea el 
caso, tiene competencia nacional y sus decisiones solo 
pueden ser impugnadas en la vía judicial; está integrado 
por cinco (05) vocales, profesionales de reconocida 
experiencia en materia de gestión de recursos hídricos, 
seleccionados mediante concurso público de méritos y 

son nombrados por Resolución Suprema, por un periodo 
de tres (03) años;

Que, la Autoridad Nacional del Agua llevó a cabo el 
concurso público para el nombramiento de los nuevos 
Vocales, por lo que corresponde proseguirse con el 
trámite de nombramiento del Vocal seleccionado;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29338, Ley 
de Recursos Hídricos y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG; la Ley Nº 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua; y la Resolución 
Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI, que aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar en el cargo de Vocal del Tribunal 
Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de 
la Autoridad Nacional del Agua, al señor JOHN IVAN 
SANCHEZ ORTIZ.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2220191-5

Designan Asesor de Alta Dirección – 
Despacho Ministerial y lo designan 
temporalmente para que desempeñe las 
funciones del cargo de Director Ejecutivo 
del Programa Subsectorial de Irrigaciones 
– PSI

resolución minisTeriAl
n° 0327-2023-miDAGri

Lima, 28 de setiembre de 2023

VISTOS:

La Nota Interna N° 0520-2023-MIDAGRI-SG, de fecha 
26 de setiembre de 2023, de la Secretaría General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; el Memorando 
N° 1074-2023-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta 
el Informe N° 0352-2023-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, 
de la Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el 
Informe N° 1624-2023-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución Ministerial 
N° 0269-2022-MIDAGRI, se designó al señor César Raúl 
Medianero Tantachuco, en el cargo de Director de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, cargo al cual ha 
formulado renuncia, la misma que es necesario aceptar; 
conforme al marco normativo vigente aplicable;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor de 
Alta Dirección – Despacho Ministerial del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario designar 
al profesional que lo desempeñará; conforme al marco 
normativo vigente aplicable;

Que, asimismo, cabe mencionar que, mediante 
el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 
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del año en curso, en la ciudad del Cusco; a cuyo efecto 
adjunta la documentación sustentatoria;

Que, por Oficio del Visto, el Director Ejecutivo del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, remite 
el Informe Legal N° D000391-2023-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGAJ, que recoge el Informe Técnico N° D000241-
2023-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR, por el que 
señala que, el evento denominado “IV Foro Nacional de la 
Vicuña 2023”, tiene entre sus objetivos sensibilizar sobre 
la importancia y el valor de la vicuña, posicionar el recurso 
para el desarrollo económico de las organizaciones 
altoandinas, actualizar conocimientos sobre el manejo 
sostenible de las vicuñas y fomentar la transformación de 
la fibra de vicuñas;

Con las visaciones del Viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario; del Director Ejecutivo 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre; y 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31075, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; y el Texto Integrado de su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Oficializar el evento denominado “IV 
Foro Nacional de la Vicuña 2023”, a desarrollarse los 
días 14, 15 y 16 de noviembre de 2023, en la ciudad del 
Cusco, provincia y departamento del Cusco, organizado 
por el Gobierno Regional de Cusco y organizaciones 
representativas de las comunidades campesinas 
manejadoras de vicuñas, a través del respectivo Comité 
Organizador.

Artículo 2.- La realización del evento denominado 
“IV Foro Nacional de la Vicuña 2023”, no irrogará 
gastos al presupuesto del Sector de Desarrollo Agrario 
y Riego.

Artículo 3.- Dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes de finalizado el evento, el Comité Organizador 
del “IV Foro Nacional de la Vicuña 2023”, presentará al 
Despacho Ministerial del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, un informe final sobre las actividades realizadas 
y los objetivos alcanzados. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano; y 
en la sede digital del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego (www.gob.pe/midagri), en la misma fecha. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2220553-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 017-2023-MIDAGRI

Mediante Oficio N° 001259-2023-DP/SCM, 
la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución Suprema N° 
017-2023-MIDAGRI, publicado en la edición del día 29 de 
setiembre de 2023.

En el artículo 1 (página 11):

DICE:

(…)
Artículo 1.- Nombrar en el cargo de Vocal del Tribunal 

Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de 
la Autoridad Nacional del Agua, al señor JOHN IVAN 
SANCHEZ ORTIZ.

(…)

DEBE DECIR:

(…)
Artículo 1.- Nombrar en el cargo de Vocal del Tribunal 

Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de la 
Autoridad Nacional del Agua, al señor JOHN IVAN ORTIZ 
SANCHEZ.

2220736-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica el  
Anexo I del Decreto Supremo N° 095-
2023-EF, Decreto Supremo que aprueba 
los procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación condicionada de 
recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2023 
y dicta otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 211-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
Nº 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal, se crea el Plan de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal; el 
mismo que es denominado como Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal (PI) establece que el Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal (PI) es una herramienta 
de incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio 
de Economía y Finanzas que promueve la mejora de 
la calidad de los servicios públicos provistos por las 
municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por objetivo 
general contribuir a la mejora de la efectividad y eficiencia 
del gasto público de las municipalidades, vinculando el 
financiamiento a la consecución de resultados asociados 
a los objetivos nacionales; y, por objetivos específicos 
el mejorar la calidad de los servicios públicos locales 
y la ejecución de inversiones, que están vinculados a 
resultados, en el marco de las competencias municipales, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; así como mejorar los niveles 
de recaudación y la gestión de los tributos municipales. 
Asimismo, dispone que los criterios, lineamientos y 
procedimientos para la distribución del incentivo, así 
como los requisitos y metas que deben cumplir para que 
los gobiernos locales accedan al referido Programa de 
Incentivos son establecidos mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 095-2023-EF 
se aprueban los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación condicionada de recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2023 y se dictan otras disposiciones;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 095-2023-
EF aprueba los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación condicionada de recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2023, y siete (7) Anexos, los mismos 
que forman parte integrante del mencionado Decreto 
Supremo;

Que, el Anexo I del Decreto Supremo Nº 095-2023- 
EF establece los compromisos, indicadores y metas 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 


